


































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Veintiuno (21) de enero de Dos mil veintiunos (2021) 

 
 

Referencia: SUCESIÓN 
Radicación: 2018-731 

 
 

SENTENCIA 
 

Procede el Despacho a dictar sentencia aprobatoria del trabajo de 
partición de los bienes sociales que conforman el patrimonio de la SUCESIÓN 
de CESAR AUGUSTO FLOREZ GÓNZALEZ. 
    
El proceso de SUCESIÓN de CESAR AUGUSTO FLOREZ GÓNZALEZ fue abierto 
en este Juzgado mediante providencia de fecha 19 de octubre de 2018, en 
donde se decretó la confección de los inventarios y avalúos de los bienes 
relictos, se ordenó el emplazamiento a las personas que se crean con 
derecho a intervenir en la mortuoria y se ordenó citar a otros herederos para 
los efectos del artículo 492 del C. G. P.  
 
Fueron reconocidos como herederos los señores ELIA NAYDU FLOREZ 
QUIJANO, DIANA KATHERINE FLOREZ FLOREZ, ANA MARÍA DE LOS ANGELES 
FLOREZ FLOREZ, NIDIA ROCIO FLOREZ RODRÍGUEZ y MILENA FLOREZ 
RODRÍGUEZ, quienes aceptaron la herencia con beneficio de inventario. 
 
Así mismo se reconoció a la señora GLADYS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en su 
calidad de cónyuge sobreviviente 
 
Efectuadas las publicaciones ordenadas se incluyó el proceso en el Registro 
Nacional de Emplazados sin que nadie más se hubiere hecho presente y 
posteriormente se señaló fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 
inventarios y avalúos de bienes; se ordenó librar comunicación a la 
Secretaría de Hacienda Distrital y DIAN para lo de su cargo  y posteriormente 
se decretó la partición, designando a los apoderados de los interesados 
como partidores para que efectuaran el trabajo de partición, por lo cual no 
hay lugar a correr traslado alguno. 
 
Por las anteriores razones, considera el Despacho que debe darse 
aplicación a lo dispuesto en el art. 509 del C. G. P., en consecuencia, el 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE BOGOTA D. C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:    APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de 
Partición y Adjudicación de bienes del causante CESAR AUGUSTO FLOREZ 
GÓNZALEZ, presentado el 3 de diciembre de 2020. 
 
SEGUNDO:  INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en 
las oficinas de registro correspondientes, para lo cual la secretaría a costa 
de los interesados expedirá las copias del caso. 
 



TERCERO:  PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia 
en la Notaría que las partes determinen, de acuerdo a lo establecido en el 
segundo inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 
 
CUARTO:    ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas 
cautelares que se hayan proferido dentro del presente asunto previa 
verificación por secretaría de solicitud de remanentes.  Comuníquese a las 
oficinas respectivas para que el registro de esta orden se haga de manera 
simultánea con la de la partición.  Si hubiere embargo de remanentes o 
derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las oficinas de 
registros respectivas y al juzgado solicitante del mismo, informando a las 
citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del 
juzgado que lo decretó. Lo mismo comuníquese al juzgado respectivo 
remitiéndole copias de las diligencias de embargo y secuestro para que 
surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo (art. 
466 del C. G. P. inc. 5). Por Secretaría Ofíciese. 
 
QUINTO: AUTORIZAR la expedición de copias auténticas de este 
proveído, así como del correspondiente trabajo, a costa de los interesados. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
LA JUEZ, 
 

CATALINA ROSERO DIAZ DEL CASTILLO 
 

JUZGADO SEGUNDO (2) DE FAMILIA DE BOGOTA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  SECRETARIA 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de enero de 2021 (artículo 295 
del C.G.P.). El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 02. 
 

Secretaria: SANDRA PATRICIA PERDOMO GALINDO 
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